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ü.as leyes y las disposiciones del do- 
bienio sou obligatorias para la capital i 
de provincia desde que se publican oil- ' 
elalnieute en ella y desde cuatro días ' 
despues para los demás pueblos de la 
misma provlacla. (Cey de 3 de 'IVovIena- 
bre de l»3r.)

SUSCKIOION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuere. 16.
Tres id. 38 46.
Seis id, , . . . . 66 90.
Unaño132 180.

Se publica iodos los dias escepío ios Somingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los boletines ofl' 
dales se lían de remitir al Críe poiftko 
respectivo, por cuyo eondnetp se pasu- 
rán â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de A de Abril de 
1^30, y 31 de Cctubre de ÍSñ4.),

fiOBOv) »:íLi?M«V-.h 
i;; €»WtBS. ; 
Núm. 1421. j

^’occioD de Pomenío.
D. Srittifoino Mootes, veciun de j 

Puerto Lktao, de profusion emplea- I 
doy de 28 años de edad, habitaate ? 
^u la calió de Aduana uúioero 18, ; 
ba presentado á laa doce de la ma- i 
ñan» del día veinte y cuatro de Fe *’ 
bicro uDíi eiOlicitud de nueve per- ' 
teneucias de la mica titulada <La ‘ 
gloriosa^ de mineral plomo, sita en í 
terreno róPieego, parage que Ha- ' 
tuaii la Mercbrilla, terreno de la 
propiedad de Doña Ana Carrasco, 
tórmitio de Blázquez, lia dan te á to
dos rumbos coa terreces de la cita
da señora, cujo minéral es plomo, i

La desigoacion que hace es la , 
siguieute: Se tendra per puuto de ' 
Partida un socabon antigiio que se 
«alla descubierto, y desde el se me
dirán en direcciou N. 200 metros ' 
fijándose la primera estaca: desde 
^sta a, E. 150 metros y en direo- 1 
^ion 0. otros 150; en dirección S. 
^® mediián 100 metros dasde el 1 
Ponto de partida. i

Ua 001 signado al mismo tiempo 1 
'a cantidad de setenta y cinco pe 
setas.

Y habiendo cumplido con las 
^ornihkdades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
^dmisioQ de la referida solicitud, 
®^lvo mejor derecho, y que se anuo- 
®^® 'H público en cumplimiento- al 
Párrafo 2.“ del artículo i5 de las 
fiases generales para la nueva le- 
é’slacioQ (Jq minas.

Córdoba 9 de Marzo de 1874. : 
El üebemador, 

Eduardo de ia Loma.

miiHfK.
Núm. 1407.

Alcaidía constitucional de 
Adamuz.

ou Pedro Galan yega, Alcalde » 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que haHándose con- 1 

cluido en borrador por la Jauta pe
ricial el amillaramieoío que ha de , 
servir de basa para el repartimieolo ’ 
de la Gontribueion Territorial del 
año econÓmino de 1874 á 75,96 en
cuentra de níanifiesto en esta Se
cretaría por término de 15 días con
tados desde la inserción de este ¡ 
edicto eu el «Boletín oHciali de esta 
provincia,á fiu de que los coniribu- 
yentes en él comprendidos puedan 
eiamiuarlo y reclamar de agravios 
dentro de dicho plazo, pues pasado 
no serán oidos.

Adamuz 5 de Marzo de 1874,— 
Pedro Galan Vega, —Salvador Gar* 
cía, Secretario.

Núm. 1418. 
Alcaldía Constitucional de 

Fernán-Núñez.
Hago saber: que en la madruga

da del dia 2 del mes actual desa
pareció del Cortijo nombrado Fuen- 
te de la Rosa, en el término de Ia 
villa de la Rambla, que labra D. 
Juan Gimenez Osuna,vecino da esta 
villa, uoa yegua de las señas que 
acompañan en la adjunta nota, y 
para que el Señor Got^ernador se 
sirva mandar se inserte en el «Bole- j 
tin oñcial» de la provincia pongo el 1 
presente en Fernán-Núñez á seis Ï 
de Marzo de mil ochocientos se tea - j 

la y cuatro,—El Alcalde, Valeriano 
Lastre Muñoz,—José Ramón Iba- j 
ñez, Secretario. f 

Nota. |
Una yegua negra, 7 años, 6 de- ^ 

dos, un poco hioara y herrada con J 
un corazón.

Núm. 1417. 
Guardia Civil de Córdoba.

—Cornaudancia de pro
vincia,
.AVISO.

Dispuesto por la superioridad se 
proceda á la admisión de paisanos 
para completar la d tacion r gla- 
mentaria en la fuerza de la Guardia 
Civil, lo hago saber para conoci
miento de todos á hn de que los as
pirantes puedan presentar sus soli 
citudes en la Comandancia del 
Cuerpo en esta capital,siempre que 
estén comprendidos en las prescrip
ciones siguientes.

1 .* Haber cumplido la edad de 
22 años y no llegar á la de 35.

2 .* Tener la estatura de 5 pies 
y 2 pulgadas para ingresar oomo 
Guardia, y 5 pies y 1 pulgada si 
desean veriácarlo como Corneta ó 
Trompeta.

3 .* Saber leer y escribír correc- 
tamente, la obligación del soldado 
y el manejo del arma.

A las instancias, que deberán ser 
escritas de puño y letra del intere
sado, se unirá la fé de bautismo le
galizada, la de soltería, certifica
ción de buena conducta, otra en 
que se acredite estar exentos de res
ponsabilidad al servicio militar, y 
otra por último espedida por dos fa
cultativos castrenses ó civiles que la 
autoridad militar de la Provincia 
habilite para el objeto, eu la que 

debe constar estar útil para el ser
vicio de las armas.

Los aspirantes á ingreso han de 
contraer su empeño de cuatro años 
y estar en la inteligencia de que el 
l.“, no podrán servirlo en la Provin - 
oia á qne pertenezca el pueblo da 
su naturaleza, pero transcurrido 
ajuel podrá pasar á alia si lo de
sea en concurrencia con los demas 
que tengan concedido al mismo de
recho.

Córdoba 7 de Marzo de 1874. - 
El Teniente Coronel primer Jefe, 
Juan Fernandez de Ossorio y Pa
rea,

Núm. 1394.
Junta Provincial de Prime 
ra enseñanza de Córdoba.

Con arreglo á la disposición 22 
de laÓrden de l.“ de Abril da 1 870, 
se anuncia la vacante de la plaza de 
sustituía de la escuela pública de 
niñas de Cañete de las Torres, de 
la que es propietaria Doña Ana 
María Villalba, á ño de que las as
pirantes á ella que se hallen con
formes en serviría mediante el suelo 
do y emolumentos designado en la 
disposición 21 de Ia citada Órden, 
puedan en el término de de ocho 
días presentar sus solicitudes en la 
Secretaria de esta Junta, acompa
ñando un documento por el que 
conste que poseen,el correspondien
te título, y oertifleacion de buena 
conducta espedida por la Autoridad 
local del pueblo de su residencia.

Córdoba 5 de Marzo de 1874,— 
BI Presidente, Rafael Barroso.—El 
Secretario, José de Illescas y Gimé
nez,
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Núm. 1385.

Comisión principal da Propiedades y derechos 
del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia» y en virtud de lo 
dis uesto en las leyesde 1.“ de Mayo de 1845 y 11 
de Julio de 1856,é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan a pública subasta en el diay 
hora íjue se dirá, las fincas siguientes:

Subasta parael dia 15 de ^bril de 1874^ ante 
el Sr. Juej5 de primera instancia del distrito de la 
derecha y el Escribano D. Manuel Portera y Cá
mara^ gue tendrá efecto en las Casas consistoria- 
les de esta capital à las doce de su mañana.

Bienes de Corporacione Civiles,—Propios. 
Partido de Poz 'bliinco,—Villanueva de Córdoba.

Lienor cuantía. Fincas rústicas

í

Pesetas. Céntimos
Núm. 130 2.’inventario. Una dehesa de secano y mon* 

te b'-íjo nombrada barranco de los Aposentillos, situada en 
el pagn de ObejueU», término de Villanueva de Córdoba, 
procedente de los propios de la mismaílinda à N. dehesa 
del Madroñal, de B. Juan Tirado. L. carril de la Loica 
ó la Mancha, S. dehesa del Madroñal de Sebastian Ca
brero, P arroyo de Nava lengua: bajo cuyo límite se com
pone de 200 face gas, Equivalentes à 128 hectiireas, 82 
áreas y 4 centiáreas: dentro de dichos limites hay dos 
descñajadcs de los Sres. Art Ionio Cantador y otro, los 
cualfs quedan escluidofi de la mensura_y aprecio; no 
consta su arriendo: ha sido tasada en 1500 pesetas y 
capitalizada fior las 75 pesetas de renta anual que le 
ha gra duado el perito eu....................................................
tipo para la subasta..................................................................... .

Partido de Fuente Obejuna.—FuenteObejun .

1687 50

QUIEBRA.
Núm 1241 deinventario-Una dehesa de manchón llama

da deíColmenar, sita en el Membrillejo,término y Propios 
de Fuente Obejuna, que ha sido declarada eo^oiebra â 
Ramón Ochoa por la Administraciou Económica de esta 
provincia po- falta de pago de segundo plazo, linda á 
N. ejido de Navalvillar y carril de este á la casa de co
cina, L. el camino leal moderno ó trocha de Valsequi
llo, S. y P. tierras de los Sres. Pilas Hermanes y algu
na’parte de la dehesa de Navalvillar: bajo cuy te limites 
se com pone de 335 Janegas, equivalentes á 215 hectá
reas, 77 áreas y 43 ceniiárt as, y contiene 24 encinas y 
50 chaparros: dentro de los limites de esta deliesa se 
hallan un buetto llamado del Membrillejo y unos des
cuajados calculados en 24 fanegas de tierra.y la fuente 
del Membrillejo con un abrevadero do una fanega de 
tierra destinado al servicio público, cuyos descuajados, 
huerto y fuente se han ese-luido de la mensura y aprecio: 
no tccsla su arriendo: ha sido tasada en 47011 pesetas y 
capitalizada por tas 85 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el perito en.............................................» •
tipo para la subasta.

Núm. 1243 de iaveniario. Una_ dehesa de monte 
bajo nombrada Solana de los Pinganillos, situada en el 
Membrillejo, término y propica de Fuente-abejuna, que 
ha sito declarada en quiebra por la Administración Eco
nómica de esta provincia à Ramón Ochoa por iaita de 
pagos de segundos plazos; linda á N- dehesa de læ Um
bría de 'os Pinganiilos, à L. dehesa de la umbría del 
Majano, á fí. carril de la casa de cocina á Navalvillar y 
dehesa de este uombre, y á P. camino real viejo de la 
Plata: bajo cuyos limites «e compone de 320 fanegas, 
equivalentes á 206 hectáreas, il áreas y 2b centiáreas: 
contiene 19 encinas y varios chaparros pequeños: den
tro de dicha dehesa hay un descuajado y casa üe Ra
món Ochoa calculado en 30 fanegas de tierra en varies 
puntos,les cuales se han excluido de la mensura y apre
cio: no cousta su arriendo; ha sido tasada eii 16ÜÜ pe
setas y capitaúznda por las 80 da renta anual que lo 
ha graduado el perito en. . ............................................. 
tipo para la subasta»

1908

1800

€

?

Núm. 4350 deioventario. Una dehesa de monte ba
jo y tierra en ioble uoiubrada hambría dolos Biagaoíllos, 
situada en el Membrillejo, término y Pr.ipios do Fu.^u- 
te-Obejana, que ha sido declarada en quiebra pir la 
Admiuistraciem Económica de esta provinci.a à Ramón 
Ochoa por falta de pago da sagnados pl tz-as: linda à 
N. y L. tierras de los herederos de Ü. José liosas, á S. 
cordillera da los Pinganillos, y A P. el c mino Raal 
viejíj delà Plata: bajo cuyos límites se compoua de 
345 fanegas, equivalentes A 222 haotáraas. 21 áreas y 
53 cenUáreas: uo consta su arriendo: ha sbia tasada m 
168(1 peseta*, y,.onpjtalizada p >r las 83 pasotas tío renta 
anual que le ha graduado el perito ea....................... 
tipo para .a subasta.

Notfi> Las cuaire fincas ¡ue aneecedeti han ido iasa las 
rito Ü. .losé Maria Guerrero.

V illaharta.
Flacas nrha«3»

Núufl. 167 de iriveüt riu. Üu solar situa >4t Villa 
propios deharta, calla de ¡a Fragua, procedeete de lo.s 

la misma; su fachada mira A N- y linda por l i derecha 
saliendo coo la mis ea cade, p.>r la izquierda id. con 

S

t

casa posada, oúm, 30 de la del Pilar, y pe la espalda 
con dicha casa posada y otra calle de la Iglesia de Juan 
de Fuente, consta de 30 metros y 36 centímetros, y 
contiene un portal y tejado que lo cubre en estado rui
noso: no consta su arriendo: ha sido tasada por U. Elias 
Cervelló en 75 pesetas, y capitalizada por las 3 pesetas 
65 céntimos de renta anual que le ha graduado el pe
rito en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1687 50

pj,- d

82 13

1 .' No seaJuilirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta,
2 .* No podran hacer po*iuras los que seni) deudores á la Hacienda conio se

gundos coidribuyenlea. ó por coulratuí ú obligaciones en favor del Esiarfo, mieotras 
no acrediten bal lar se solventes de sus coa promise»

3 .* El precio eu que fuesen re mala dais las fincas, que se adjudicaráu al me
jor postor, sean ce mayor ó menor cuantía y procedao de Corporaciones civiles, se 
pagaran en diez plazos iguales oe 40 por 100 cadt uno: <1 primero ú los quince sj- 
guieules al de múficarse la adjiidicacim y os resisnies con el intervalo de un ano 
cada uno, para que en nueve quede tubiei to lodo su valor, según pr; viete la ley 
de 41 de Julio de 1856.

4 .» Las fincas de maYor euantia del Estado continuarán pagándese en los quin
ce plazos y catorce años que preuene el ari. 6.® de a ley de 1.® de Mayo de 18o 
y con la bonificaciou de 5 (or 100 que el roisno otorga a los evapradores que au- 
ticipen uno ó roas plazos, pudienoo estos hacer e- pago de 80 por 100 en papel de 

1 a Deuda pública, «onso idada ó diferida, conforni' a iodtspueslü en el art. 20 de 8 
mencionada ley. Las de mener kuanlia se paguae' en veinte plaio» iguans, ó lo que 
es lo mismo dqranl diez y nueve años. A los cumpiadoref qua aulicipt-o utíO o maa 
plazos no se les hará mas abono que d 3 por 100 a. ual, m e; concepto de que e 
pago ha de ejecutarse al lenur do (o que te dispone vu ¡as insir nociones de 31 ® 
Majo y 30 de Juni» de 1858. ,

5 .* Por el art. 3.“ dm uetrelo del Gobieruo provisional, fecha 23 de Uiciemüre 
últiao, publicaou en la Gactta del nguiixte dia 24, se tutotiza la admisión por s 
valor nominal ue iv» hoi os del empréstito de 200 miitoui s de escudos, en pago de a 
lincas que se euageuen por el Estado, en virtud de las tejes rigentes de dassmot i

6 .“ Según resulta de los anlecedenles y demas d «usque i xisUn en la Admiiif ^ 
ira cío El econOaaica de esta provincia, las fincas que compren ie esie <■ nuncio no so ua 
Ilan gravaJas con mas cargas que las miiniiesia.!as; prro i aparecí'sen posleriormen 
te se indemnizara al cempra ot en los lérinmos que en *a ;a citada ley se dt iermina 

7 .‘' 81 se ectablate retiamacion sobre exceso o lalia ce cavida, y del expedien 
resullare que dicha íalta o exet so igna a a to quima parle de la expresada en el ®“dn- 
do sera nena la venia, quedando por el contri tio fiimo y -'Ubsisleaie j sin dereono ‘ 
indemnización el Esiecio m el ct m^ raeor, si íu í'a ta ó exterO uo begate a dicha qum 
paite. 'Ileal orden oi. 11 d Noviembredr, 1803.) ,

8 .® Los tompradires de bien e compteudidoii tn las leyes de dest morUzacsoo s»* 
lo podrán reclamar por los despetíectes que con posteri oí idad a ’a tasación íHlrn ® 
fincas por falta de sus tab.dis seña a- as ó i or cua quiera olía causa justa, en e^ 
impronogable lérnii o oe fill ace días desde el de la post sion. La loma de posenon P^ 
drá ser gubeuatlvu ó Judicial, a gu-' Convenga á los cornui adores. El que verifica 
el pago de primer piuzo oei impnile d-i rtmale dejara de lumaria eu et termiiw 
uu lUb’s, so coustder..ra como poseedor para los efectos de este arlicuio. fx rt. 7. ^
Kea¡ decreto ue 10 de Julio do 1868.)

9/ El Estauo no anulará las ventas por faltas ó peijoicios causiidos 
agentes de la Aemiuisiraciou é indeptuJienlea tie la voiuniad de los .oinprado 
perú quedaran a salvo ¡as acciones civiles ó criminales que procedan contra i 
cu pali es (Ari. 8.’ do id.) _ . ¿,5

10. Las rec aniel 1 it 11's que con ariegb. al art. 173 du lainstiucemu de 
Mayo te 1858, utten dingirss a a Administraciof. autos de enlaciai .e on lus 
gados ae primera 'USiaiicia d..ii.ao*ías tí uti a las fincas enagenadïs por el Estai i 
deberán inenatsc en eí téimiuo preciso dr los Seii meses inuiediatameiiie ,pusierm ^^ 
a la adjuilica>iou. Bisado eilt termino, solo,se aüiiulnáu tii los Juzgauos ot «“^^^ 
nos tos aicioiies da prupietiBd, o ce olios derechos i va vs tobic tas fincas. '_ 
cuts Liones se auslanciai-ao tou los pos,eco: es, cilstid' se de eviectoc a-i* Adm 
traCion. ■ajiOO

41. Los derecho* ce efipedí' lite, tasación y demás fiasta la loma .e pon 
serán de cuenta oei remataniv. -j^r

42. Los comrraderes de linca-, que contt i gán arbolado tendi au ‘*“® ‘i”» je 
lo que Col;: Si-n,a; a/. \ ut leniisse qué ton arreglo a lo tiu puesto m ei at ■ * ^ 
la ruat oruen u. XÓ de Diéiembfe de i86'í. se esceptúan de lianza loa olivos y o ^^ 
árboles hulales, tero coinpiomttiéudose tos ce.,^racores a uo descuajarlos y 
lus de ana manera iccouvemeote, niienuas no tengan pagados tono# los p
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43, El arresdamíeato de tas Ancas urbanas caduca it tos 40 diaa iktaiiucs dei va 
riAoado el primer plazo de! remstí por el comprador, ae^aa ia ley ia 30 de Abril 
de 1856, y et de lo» préJios rósticoi onclui io que sea el ano da aiTeQ;i¡i u¡0Dto cor 
rienie á la loma de posesión por el co;iiprador scijun la misma 1er.

14. Los compradores de fincas urbanas no podrán .bjoolerlaí ni derribarías 
sino despules de haber aflanzado ó payado el pr/do total del remate.

15, A ¡s vez que en esta Capital se celebrará otro remate en el mismo día 
y hora en los partidos de Pozoblanco y Fuente Obejua»,

NOTAS.
1 .’ Se coasideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa

trimonio de la Corona, los do propios, Beneficencia é luelrnccion pública, cuyos pro
ductos no ingresen cu las Cajas del Estado, y los demás bienes qne bajo diferentes 
denominacintjes corre.poodaa á las provincias y á los pueblos.

2 ® Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del CPro, los da Ins* 
truccion pública superior, cayos productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
accuestio del ex-infante D. Cárloa, loa de las Órienes mi uta res de San Juan de Je- 
ruíaleo, los de cofra lias, obras pías, santuarios y todas ms penanecíantes, Ú que se 
hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cnaiqaiera que sea 
Su nombre, origen ó clausulas de sti ftiodacion, á excepción de las capellanías cola
tivas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte- 
resarse cu la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio,

Córdoba 3 de M .rzo de 1874.—El Comisionado de Propiedades,—Juan 
BauCsts Hcirerí.

Bienes del Clero. 
Partido de Lucena.—Lucena.

Fíners m^banas nieuor euanti a

Pei»tas, Cénh.
Núm. 1016 de inventario y 1968 de parmutacioa.

Üa solar situado en la calle Ancha,, sin número, de la 
ciudad de Lucena, procedente de la Cofradía de Nuestra 
Señora de la Paz; su fachada mira á E., y linda por la 
derecha saliendo con galería aneja á la ermita de dicha 
Se ora, izquierda id. con solar de la propiedad de don 
Prancisco Lúeas Ruiz de Castroviejo, casa dei Sr. Mar
qués de Campo de Aras y otra de Ü. Ramón Lopez, es
pada Con patios, uuo de la Sacristía de la referida er
mita, y otro de la casi de U. Ramón Lopez: está for
mada sobre 292 varas y 35 decimetros, equivalentes A 
201 metros y 30 decímetros: uo consta su arriendo; ha 
feido capiulizad-t por las .5 pesetas de renta anual que 
le ha graduado ei perito en 90 pesetas y tasada por el 
maestro de obris 0 Mauusl Orellana y Arroyo en. , , 112 
tipo para ir subasta.

Partido d : Baena.—Luque.
Núm. 716 de in ves tirio y 601 do permutaebn.

Un solar situado ea la calle de Porras, núm. 12, do la 
villa de Luque, procedente de la Cofradía de Animas de 
la misma; su fachada mira á N,, y linda por la derecha 
saliend i con casa da Bartolomé Rabadao, [tor la izquier
da con otra de Teodomiro Ortiz, y por la espalda con 
otra de D. Aurelio A'ferez: está formado sobre 353 va
ras, equivalentes é 246 metros y 65 decímetros: consta 
de nn colgadizo sin cámara: no está arrendado: ha sido 
capitalizado por Ias3 pesetas y 75 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el perito en 67 pesetas y 50 
ión timos, y tasadoeu............................................................... 166 
tipo para la subasta

Núm, 717 de inventario y 602 de permutación.
Un solar situado en la villa de Luque, Calle Parra, nú
mero 22, procedente de la Cofradía de Animas de la mis
ma; su fachada mita à L., y 'linda por la derecha sa
liendo con casa de Diego Rodríguez, por la izquierda 
idehi con Teodoro Ortiz, y por la espalda con Pablo Mo
lina: está formado sobre 310 varas, equivalentes á 216 
metros y 61 decímetros, y contiene medio pozo, que ea 
mediaueria con Diego Rodríguez: está arrendado á Fran
cisco Caùôie Ruiz en 2 pesetas y 50 céntimos de renta 
anual, por las que ha sido capitalizado en 45 pesetas, y 
tasadoeu.................................................................................... *67 
tipo para la subasta.

Núm. 718 de lo ven Urio y 603 de permutación.
Un solar situado en la calle dei Pilar, núm* 1,“, de la vi
da de Luque, de la anterior procedencia; linda á L. con 
el cam ui de San J^isé. á S. con Juan Navas, a P. con 
Con Casa de los herederos oe José Porras, y á N. con 
dicho camino .le San Jose: consta de 250 vara.a. equi- 
valenles a 174 metres y üó decímetros: dstá arrendado 
à Manuel GamcZ en 2 pesetas de renta anual, |por las 
que ha sido capiiahzadu en 36 pesetas y tasado en. . • 41 
tipo para .a subasta.

Num. 710 de inventario y 604 de permutación. 
Una casa situada en la villa de Luque, calle de la Fuen
te, núm, 7, procedentedeJa Fábrica Parroquial de la 
ttufima villa; su fachada mira à L,, y linda por la dere
cha saliendo con casa de Luis Ortiz» por la izquierda

idem de Isabel Trugillo, y por la espalda otra de Lilis 
Ortiz: está formada sobre 744 varas, equivalentes á 519 

5 metros y 86 decí netros: consta el prim r cuerpo de 
portal, sala y bcleg-t. el segundo portal, cocina, esca.- -, . , 
lera, alcoba y bodega, sobre ambos, cámat'.^g en toda su 
estension, dos patios, el primero con caballeriza y pajar

1 encima, y el segundo para serahrarae en verde: está 
j arrendada á Antonio Guarrero en 44 pesetas de renta 
Í anual, por las que ha sido capitalizada n 792 pesetas y 
j tasadaeo....................................... ..... .1300 
j tipo para la subasta, 
j Núm. 720 del inventario y 605 de permutación, 
¡Una casa sita en la calle de Parras, núm, 1,\ de la an

terior procedencia y término; so fachada mira á N., y 
linda por la derecha saliendo con la calle del Paredón, 
por la izquierda id. con casa de Francisco Alcalá, y por 

1 la espalda con otra casa: está formada sobre 95 varas, 
equivalentes à 66 metros y 38 decímetros: consta do un 

! primer cuerpo con portal, cocina, cuarto y escalera, y 
1 sobre dicho cuerpo cámaras en toda su esiensioo: está 

arrendada á Antonio Guerrero en 16 pesetas y 56 cénti
mos de renta anual, por ias que ha sido capitalizada en 
297 pesetas y tasada en...................................................... 298 50 
tipo para la subasta.

Núm. 721 de inventario y 666 de permutación.
Un solar de la Tercia, situado en la calle de San Barto
lomé, núm, 23, de la anterior procedencia y término; 
linda á L. con casa de los htfredoros da Mina Raíz, á 
3. con otra de Faustino Ortíz, á P. con calle do la Tercia 
y á N. coa calla de San Bartolomé; se compone de 1200 
varas, equivalentes à 800 metros y 48 decímetros; no 
está arrendado; üa eido capitalizado por las 17 pesetas y 
50 céniimos de renta anui’.l que lo ha graduado el perito 
en 315 pesetas y tasado en..................................................... 350 
tipo para la subasta.

Nota, Las seis fincas que anteceden han sido tasadas por el perita don 
Gregorio Marzo.

Partido de Cabra.—Cabra.
Fincas rúsílcas.

Núm. 641 de inventario y 1715 de permutación. 
Una suerte da tierra, sita en el partido del Hondeo, ca
mino de Luceaa, término de Cabra, pro cedente do la 
Cofradía de Nuestra Sóñora de los Angeles de la mis
ma, y linda á 0 y N. con el río nombrado de Cabra, 
á S. con ei cauce del molino del Hondoo. y á P. tierras 
de los herederos de D. José Villalba: bajo cuyos límites 
se compone de 1 y 1[2 celemines, equivalentes á7 áreas. 
82 centiáreas y 83 deoímetros’ no consta su arriendo: ha 
sido tasadaeo 75 pesetas y capitalizada por las4 pesetas 
y 50 céntimos que le ha señalado el poritoen. . . . 
tipo para la subasta.

Núm, 634 de inventario y 1727 da permutación. 
Una haza de tierra calma, sita en el partido dal Cerro del 
Viento, término de Cabra, procedenta da ¡a Fábrica par
roquial de la misma: liada áO. con la carretera de Lu
cena, á N, con olivaras da 1). Fra .cisco de Luque, à P, 
y S. id. con l). Francisco Javier Alvarez: bajo cuyos lí
mites se compone de 18 y t[8 celemines, equivalentes à 
96 areas, 55 eeniiáreasy 12 decímetros: ha sido tasada 
en 185 pesetas: está arrendada à 0. Joaquín Moreno en 
12 pesetas y 60 céntimos de renta anual, por tas que i a 
sido capitalizada en...................................... ..... , , . .
tipo para la subasta.

Núm. 661 de inventario y 4734 de parmutacion. 
Una suerte de olivar, sita en el partido de la Espe
ranza, término de Cabra, procedente da la Fábrica par
roquial de la misma y de la auxiliar de Rio Frió; linda 
á N- con olivar de D. Francisco Alcalá, á 0. con id, de 
D. Joaquín Ramírez, áP eon la vereda llamada de la 
Gamonosa, á S. con el ruedo de la parroquia da Río Frío 
y camino de Montilla; bajo cuyos límites se compone de 
3 B|8araozadas, equivalentes à una hectárea, 36 áreas, 
24 cent areas y 51 decímetros: está arrendada á D, Jo
sé Hueto en 10 pesetas de renta anual, por las que ha 
sido capitalizada en 225 pesetas y tasada en. . . • 
tipo para la subasta.

Número 2064 de inventario y 1966 do permutación. 
Una suerte de tierra calma, situada en ei p&rtido Arroyo 
del Alameda!, término de Cabra, procedente del Conven
to de San Francisco de Paula de Lucena; linda a 0 coo 
Olivar de D. Fern’ndo Reyes, á S. otra de D. Jose No ■ 
gues, á P. arroyo del Alamedai, y á N, olivar de los here
deros de Ü. Vicente Castro: bajo cuyos límites se compo
ne de 5 aranzadasy 5|8 de id., equivalentes á 2 hectáreas 
11 áreas, 36 centiáreas y 83 decímetros; no consta su ar
riendo: ha sido tasada en 556 pesetas, y capitalizada por

161 26

280 25

726
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las 33 pesetas de renta anual que le ha señalado el pe
rito en..................................................................................  
tipo para la subasta.

Número 2069 de inventario y 17i3 de permutación. 
Uaa suerte de tierra calma, sita en el partido Cruz Nava 
del Abad, término de Cabra, procedente de la Catedral 
de Córdoba; linda á 0 y N. olivar de D.‘ Sierra Puertas, 
á P. Ciro de 0. Joaquin Moreno, y à S. con la vereda del 

' partido: bajo cuyos límites se compone de una araazada, 
e^quivalente á 37 áreas, 57 centiáreas y 50 decímetros: no 
consta su arriendo: ha sido tasada en 75 pesetas y capit - 
fizada por las 4 pesetas 50 céntimos do renta anual que le 
ha señalado el perito en- • . ................................
tipo para la subasta.

Número 2184 de inventario y 19(57 de permutación. 
Una haza de tierra con algunos olivos, sita en el partido 
Cuesta del Duende y Kaoute de Jaime, término de Ca
bra, procedente de la Virgen de los Remedios de id,: lin
da áO. coa olivar de D. Angel Valdelvira y D. Ignacio 
del Valle, á S. con otros de D. Vicente Manchado, á P. 
con otros de D. José Heredia y á N, eco otros de los he
rederos de D, Fernando Vargas: bajo cuyos límites se com
pone de 5 518 araozadas, equivalentes á 2 hectáreas, 11 
áreas, 36 centiáreas y 83 decímetros: esta suerte la divida 
el arroyo llamado Guadaieazar: no consta su arriendo: ha 
sido tasada en 647 pesetas, y capitalizada por 38 pesetas 
82 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe
rito en.................................................................................... 

742 50

101 35

883 45
tino para la subasta.

Nota. Las seis firmas que anteceden han sido tasadas por el 
D. José María Cruz.

Partido de Lucena.—Lucena.
Número 1047 de inventario y 1232 de permutación. 

Un olivar situado eo el partido de Gil Sánchez, término 
de Lucena, proceden te de la Cofradía de Animas de la mis 
ma; linda á E. y 0. tierra mauchoa y olivar de herederos 
de D. Juan Toledano, á S. servidumbre del partido y á 
N. tierra de la hacienda: bajo cuyos límites se compone 
de 1 fanega y 6 celemiues, equivalentes á 93 áreas y 9) 
centiáreas: no consta su arriendo; ha sido capitalizada 
por 12 pesetas de renta anual que le ha graduado el pe
rito D. Luis de Huertas en 270 pesetas y tasado en. . . 
tipo para la subasta.

Número 2326 de inventario y 1965 de permutación. 
Una suerte da tierra con pedrizos, sita en el partido del 
Callejón ó Cerro del Oro, término de Lucena, procedente 
de la Fábrica parroquial do la misma: linda á 0. tierra 
de los herederos de D. Antonio Domínguez y D. José 
Perez, á E. otros de id. de D. Pascual Roldan, à 8. id. 
de D. Joaquin Ramírez y el camino y à N. otras de Don 
Pedro Chacen y Manuel Calzado; bajo cuyos límites se 
compone de 1 fanega y 11 celemines, equivalentes á 1 
hectárea, 19 áreas y 99 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada en 660 pesetas por el perito D. Luis de 
Huertas y capitalizada por las 33 pesetas de renta anual 

^que le ha señalado el mismo en..........................................  
tipo para la subasta.

Pai tido de Pozoblanco.—Pozoblanco. 
SEGUNDA SUBASTA.

Número 2325 de inventario y 1964 de permutación. 
Una haza de secano con arbolado, al sillo del Barranco de 
las Monjas, término de Pozoblanco, procedente de las 
monjas de la Concepción de Pedroche; linda à N. carril de 
la casilla de Juan Ilion, á L. el dicho carril, á S. haza del 
Colmenarejo, y á P. otra de los herederos de Miguel Lo
pez: bajo cuyos límites se compone de 5 fanegas, equiva
lentes á 3 hectáreas, 21 áreas y 98 centiáreas: ha sido ta
sada por el periio D. José Maria Guerrero en 230 pesetas, 
y capitalizada por las 10 peselas 35 céntimos de renta 
anual que le graduado el mismo en 235 pesetas 88 cén
timos.

Esta finca salió ó subasta el dia 29'de Diciembre últi
mo, y no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente 
por las 200 pesetas 50 cénfimos que es el 85 por 100 de) 
anterior remate, el cual es el tipo para esta subasta, . .

ADVERTENCIAS.—1.“ á la 14 iguales á las anteriores.

perito

300

742 50

200 50

15, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en los par- 
tidus de Lucena, Baena, Cabra y Pozoblanco,

NOTAS, — 1.“ y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

intereBarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anun
cio. .

Córdoba 3 de Marzo de 1874, -El Comisionado de Ventas, Juan 
Bautista Herrera.
Coudtcloues para tornar parte en la» subactas, y penas en 

que tie Incurre por taita (fe pago del printer plazo.

Real árdea de 18 de febrere de 1860.
Artículo I.° Lo identidad do la persona y domicilio do los poetores 

exigida por el arl. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se ‘■jo8Uflca0 
mediaute diligencia en el acto del remate ante el Juez y E^^tiít^Úh 
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juició de 
¿uez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respon
sabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra 
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon
trado, sin perjuicio de la que incurran siihubiese existido alguna fal
sedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.
Disposición 7.*—Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de loa testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación. ,

Dispoácion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Jaez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, Igual aviso fiará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que la ley impone.

Íey de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 13 días 
siguientes á la notificación, se pondrá ai instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto da la 
notificación pague el interesado por via de mulla la cuarta pirte del va
lor nominal à que asciende el primer plazo, no bajando nuac-a esta mul 
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti- 
•lad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la omi
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá constituido en prisión por via de apremio á razón de uu día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisión pueda exceder de un 
año, poniéndose á continuación diligencia de quedar así ejecutado.

Lo queso hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

Á^^J^tS '^'’

Pó'vora y cartuchos.

En la sombrerería de J. M. Pe- 
layo, calle Ayuntamieoio, se vende 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reates libra, y de minas á precios 
coavenciouales. También se ven
den cartuchos á la Fauchouse, 
cargados con bala ó inuaicion, y 
pólvora de la mejor, á 56 reales el 
100.

Espedíciones á todos puntos, 
por mayor y menor. 8—6

Tiuzorai

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de l671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograha del 
«diario de córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

ANUNCiO.

D. Fertuíii Hetoandez Iglesias, 
Jefe de la Sección de ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Madrid y 13 ea prviao ■ 
cías, tranco de porte.

Los pedidos á nombre de! autor. 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Aoaiinistracion, Made 
ra 27 2 “ derecha.

Interesante á los TWEunici" 
píos. —Gerencia Universal» 

Serrano 4, Madrid.

Loá Ayuntamientos que desee» 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 
9 por IcO. deben dirigirse por es
crito ai Director de la Gerencia en 
Madrid, quien les íacifitará cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la operación,

E taempresa, purameute tivíD 
cuenta cou capital estiangero pS’ 
ra su eoiocacion en España, ha- 
ciando sus operaciones no solo so
bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes de loa Ayuatamien- 
los, sino sobre fincas y garantías 
aohdarias da los mayores eonti ibti' 
je.ites.

No tenicadu a-guna de las ga
rantías indicadas y no habiendo do 
empiearse ei imiíoríe del empréiH" 
to eu obras de verdadera utilidad^ 
es inúitl que ¡os •Ayuntamientos 
ae mo esten en hacer proposido*-^ 
de ningún género,

A

Tratado práctico de Beneficen
cia particular. Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado en la 
beneficencia particular de 3Ü de 
Diciembre de 1873, anotada por

mprenta, fibr ría y fitogra a ''^1 
DIARIO DE CORDOBA.
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